INFORMACIÓN ACERCA DE LA CONSTITUCION
Orígenes históricos de nuestra legislación constitucional. "el acta de independencia del 15 de septiembre de 1821, completada con el Decreto Legislativo del 1 de julio de 1823, ha de considerarse como una declaración de principios que sirvió de sostén jurídico a las Provincias Unidas de Centro América. El Decreto de las Bases Constitucionales, emitido por la Asamblea Constituyente el 17 de diciembre de 1823 significó un avanzado esfuerzo hacia la organización constitucional de la República federal y democrática de América Central. En virtud de tal Decreto, las cinco grandes Provincias centroamericanas se organizarían en cinco Estados autónomos de la República Federal de Centro América. A instancias del Dr. José Matías Delgado, se reunió en San Salvador, el 14 de marzo de 1824, nuestro primer Congreso Constitucional, presidido por el Pbro. José Mariano Calderón. Los doctores José Matías Delgado y Pedro Molina redactaron el anteproyecto de Constitución para el Estado autónomo de El Salvador, inspirándose en la doctrina jurídica de la Carta de Filadelfia (1776), de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano Francés (1789), de la Constitución de los Estados Unidos (1787) y de la Constitución de España (1812). Revisado el proyecto por el Lic. José Damián Villacorta, sirvió de fundamento a las deliberaciones del Congreso que, el 12 de junio de 1824, decretó la primera Constitución Política de El Salvador, sancionada por el prócer Don José Manuel Rodríguez, en su carácter de Jefe del Estado.

Es generalmente aceptado que el desarrollo del Derecho Constitucional de El Salvador se inicia con el Acta de Independencia del 15 de septiembre de 1821 y aún más concretamente, con el Acta de Independencia de San Salvador del 21 de septiembre del mismo año. 

Trece Constituciones nacionales ha tenido El Salvador a lo largo de su vida independiente; las circunstancias en que cada una de ellas fue promulgada califican su importancia, contenido y positividad, es decir que, cada vez que un nuevo gobierno de facto se instauraba una nueva Constitución nacía utilizándola como una forma para legitimar a dicho gobierno en el poder. 

Como se verá a lo largo de la historia del derecho constitucional salvadoreño, muchas veces los cambios o reformas obedecieron a motivaciones personales de los gobernantes o a circunstancias que no proporcionaban mérito para la modificación estructural del orden jurídico del Estado que descansa básicamente en la Constitución. La emisión de cada Constitución, por regla general, estuvo ligada a cada cambio de gobierno, por lo que se afirmar que buscaban legitimar su ascenso al poder y plasmar los intereses del grupo dominante. 

El objeto fundamental de esta Constitución de 1872 es el de reprogramar la duración del periodo presidencial. La de 1871  señalaba  un periodo  de  dos  años. La  del 1872  dijo: “Art. 84. La  duración del periodo presidencial será de cuatro años sin reelección inmediata; sino  después de haber transcurrido  igual periodo, que comenzara y concluirá el 1º de febrero del año de la renovación, sin poder funcionar un día más”. En esta  Constitución se  establece  el jurado  para  los  delitos graves  contra  la  persona  y la propiedad, y para los abusos de la libertad de imprenta. Como apéndice a la Constitución de 1872  se incluyó  un artículo  transitorio  que  decía: “Todos  los  funcionarios  de  los  altos  poderes  ya  sean de elección popular y ya del cuerpo legislativo que comenzaron a ejercer sus funciones en el año corriente de conformidad al Código Político de 16 de octubre de 1871, continuarán funcionando hasta completare periodo que respectivamente  se les  asigna  en esta Constitución. En 1876  entro  a gobernar para un periodo de 4 años que no concluyo, don Andrés Valle, a quien el Mariscal González, bajo la careta de comicios  fraudulentos, le transfirió  el poder. Gobernando  Valle  hubo  guerra  entre  Guatemala  y El Salvador. Derrotas las tropas nacionales se celebró el armisticio de Chalchuapa en el cual se convino que Valle se retiraría de la Presidencia. El Mariscal González de la Vice Presidencia de la República y que una  Junta  de  Notables  que debería reunirse  en Santa  Ana, elegiría  de  acuerdo  con el Presidente de Guatemala Justo Rufino Barrios, al nuevo Presidente Provisional. La Junta de Notables se reunió y eligió en Santa Ana al Doctor Rafael Zaldívar. Zaldívar legalizo  su  situación por medio de  comicios que lo eligieron Presidente para terminar el periodo de Valle, es decir hasta 1880.

De la  Constitución de 1872 es importante mencionar que en lo referente a los derechos políticos, se puede decir que hubo un retroceso al eliminar el titulo V el cual contenía los requisitos para poder acceder a destinos o cargos públicos, sin embargo no se puede dejar de mencionar la incorporación del Art. 49 en el cual se establecía que el derecho de elegir era irrenunciable, y en el Art. 52 se contemplaba la existencia de un registro de los ciudadanos y que solo los inscritos en él tendrían derecho a voto; es de enfatizar que aquí la norma constitucional utiliza el calificativo y eleva a calidad de derechos a lo que antes eran privilegios para unos pocos. 

En relación al derecho constitucional salvadoreño en su evaluación histórica las trece constituciones que han legislados a la sociedad , han sido de gran importancia , cada una en su época , pero debido a los cambios políticos, culturales, económicos, sociales jurídicos que se ha sido sometido el país es por estos motivos por los cuales se han modificado para adaptarse a la actualidad en términos realistas que nos llevan a estar a la par de otras naciones en el caso de la protección de los derechos fundamentales del ser humano , las formas de gobierno , la evolución de los órganos del estado , teniendo siempre el espíritu de poderse en el futuro integrarse a los demás países centroamericanos de ser una constitución muy bien conformada con las otras leyes para no haber una confrontación en la cual se mantiene la supremacía de esta misma ,y que según la sociedad evolucione también lo deben hacer las leyes para poder adecuarse a la problemática social.
ANALISIS ACERCA DE CONCEPCION DE LA CONSTITUCIÓN

Es importante conocer que todo estado democrático debe de someterse a la soberanía de una constitución creada con el fin de ayudar a servir a la población de un país, así mismo la constitución de El Salvador es la carta magna o ley suprema que rige al estado, la cual ofrece garantías, obligaciones y limitaciones tanto a los habitantes de una república como a la república en sí y sus órganos gubernamentales, la constitución es escrita y establece el funcionamiento de gobierno y sus funciones.

Para conocer más a fondo la esencia de una constitución, es necesario remontarse a la historia social de un país, la elaboración de una constitución es el fruto de un magno debate y luchas emprendidas para consolidar un sistema, los resultados en El Salvador comienzan a observarse con los acuerdos de paz lo que trajo como consecuencia un nuevo régimen de gobierno, fortalecimiento de relaciones con otras naciones y materialmente la organización, desarrollo social, económico y político del país.

El propósito de esta investigación es dar a conocer y explicar los diversos cambios vitales que ocurrieron en la Constitución de la República de El Salvador de 1872, como una de las principales bases objetivas, modernas, integracionista y formadora del ordenamiento jurídico salvadoreño.
